
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720190037700 

  

Se reconoce personería al profesional en derecho ISAIAS ANDRADE CORDOBA 

como apoderado judicial del demandado Nelson Julio Aguilar Alonso, conforme a 

las facultades conferidas en el mandato obrante a folios99/105. 

  

Se solicita al apoderado acredite que el buzón electrónico empleado para 

comunicarse con este despacho se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de domicilio 

electrónico y allegar constancia de ello.   

  

Asimismo se sirva informar el buzón electrónico de su poderdante a fin de dotarlo 

de identidad digital, o efectúese las manifestaciones a que haya lugar. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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